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INFORMACIÓN DE CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

Técnico Superior en Integración Social 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la competencia general relativa a: 
Programar, organizar, implementar y evaluar las intervenciones de integración social aplicando 
estrategias y técnicas específicas, promoviendo la igualdad de oportunidades, actuando en todo 
momento con una actitud de respeto hacia las personas destinatarias y garantizando la creación de 
entornos seguros tanto para las personas destinatarias como para el profesional. 

EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

El técnico superior en Integración Social ejerce su actividad en el sector de los servicios a las 
personas: asistencial, educativa, de apoyo en la gestión doméstica y psicosocial, y en el sector de los 
servicios a la comunidad: atención psicosocial a colectivos y personas en desventaja social, 
mediación comunitaria, inserción ocupacional y laboral, y promoción de igualdad de oportunidades y 
defensa de los derechos de las víctimas de violencia de género y de sus hijas e hijos. 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

• Técnico de programas de prevención e inserción social.  
• Educador o educadora de equipamientos residenciales de diverso tipo.  
• Educador o educadora de personas con discapacidad.  
• Trabajador o trabajadora familiar.  
• Educador o educadora de educación familiar.  
• Auxiliar de tutela.  
• Monitor o monitora de centros abiertos.  
• Técnico de integración social.  
• Especialista de apoyo educativo.  
• Educador o educadora de educación especial.  
• Técnico/a educador/a.  
• Técnico Especialista I (Integrador social).  
• Técnico Especialista II (Educativo).  
• Monitor o monitora de personas con discapacidad.  
• Técnico de movilidad básica.  
• Técnico de inserción ocupacional.  
• Mediador ocupacional y/o laboral.  
• Dinamizador ocupacional y/o laboral.  
• Educador de base.  
• Mediador o mediadora comunitaria.  
• Mediador o mediadora intercultural.  
• Mediador o mediadora vecinal y comunitario.  
• Preparador laboral.  
• Técnico en empleo con apoyo.  
• Técnico de acompañamiento laboral.  
• Monitor/a de rehabilitación psicosocial.  
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EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 

Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación o las comunidades 
autónomas en el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y 
profesionales con validez en todo el Estado. 

Duración oficial del título: 2000 horas. 

Nivel del título (nacional o internacional). 
• NACIONAL: Educación superior no universitaria. 
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel 5 del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF 5). 

Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso 
correspondiente. 

Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Se podrá acceder a cualquier estudio universitario. 

Base Legal. Normativa por la que se establece el título: 

- Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Integración Social y se fijan las 
correspondientes enseñanzas mínimas.  

- Orden de 28 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico Superior en Integración Social. 

- Real Decreto 289/2023, de 18 de abril, por el que se actualizan los títulos de la formación 
profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Integración Social. 

- Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la 
que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento 
del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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PLAN DE FORMACIÓN C.F.G.S.

C.F.G.S. INTEGRACION SOCIAL

Módulo profesional Hrs/Sem/
1er Curso

Hrs/Sem/
2do Curso

0020 Primeros Auxilios 2 hrs

0337 Contexto de la intervención social 4 hrs

0338 Inserción sociolaboral 6 hrs

0342 Promoción de la autonomía personal 6hrs

0343 Sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación

4 hrs

0344 Metodología de la intervención social 3 hrs

Digitalización Aplicada a los Sistemas Productivos 
GS

1 hr

Itinerario Personal para la Empleabilidad I 3 hrs

Sostenibilidad Aplicada a los Sectores Productivo 1 hrs

0017 Habilidades Sociales 4 hrs

0179 Inglés profesional GS 2 hrs

0339 Atención a las unidades de convivencia 6 hrs

0340 Mediación comunitaria 5 hrs

0341 Apoyo a la intervención educativa 5hrs

Proyecto intermodular de integración social 2 hrs

Itinerario Personal para la Empleabilidad II 3 hrs

CTOP Optativa 3 hrs


